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La Acción Sindical en Salud Laboral, la intervención sindical esta dirigida al control de los riesgos en los lugares de trabajo, 

significa, en esencia, hacer prevención. La prevención por tanto, no es un asunto exclusivo de la dirección de la empresa o de los 

técnicos de prevención, los trabajadores y trabajadoras, bien individualmente o colectiva a través de nuestros representantes sin-

dicales, tenemos una parte importante de decisión, pues somos los que mejor sabemos  los riesgos de nuestro puesto de trabajo. 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales articula dos formas básicas de participación de los trabajadores: una autónoma, a 

través de los Delegados/as de Prevención, y otra colegiada mediante los Comités de Seguridad y Salud. La participación de los 

trabajadores/as en el proceso de evaluación de riesgos constituye una exigencia fundamental y no una simple formula optativa 

que facilitaría una correcta evaluación de los riesgos. Con estos derechos es importante que nosotros como parte fundamental 

toda la información que poseamos la pongamos a disposición de nuestros delegados de salud Laboral en nuestra empresa, y si no 

tuviéramos utilizaríamos las vías de nuestro sindicato, de este modo se podrá , a partir , de la información obtenida, a determinar 

los elementos peligrosos y a la identificación de los trabajadores/as expuestos a los mismos, valorando a continuación el riesgo 

existente en función de criterios objetivos de valoración, según los conocimientos existentes, o consensuados con los trabajado-

res/as. 

El crecimiento económico en España de los últimos años, ha propiciado la incorporación de 

las mujeres al mercado de trabajo. En los últimos veinte años mas de ocho millones de mujeres han 

Abandonado el papel de amas de casa a tiempo completo, para pasar a englobar el mundo laboral  

remunerado. Sin embargo la integración de la mujer en el mundo laboral no ha presentado los mismos  

avances y derechos  en relación a los hombres y sigue estando  muy diferenciado por la desigualdad. 

La incorporación en el Sector de la Seguridad Privada, sector que aglutina una población laboral  

mayoritariamente masculina (99%), y donde todavía por parte de la patronal se recela de la presencia 

de mujeres en determinados puestos del sector, y donde la utilización elevada de modalidades  

contractuales atípicas, temporales o a tiempo parcial, discriminaciones salariales, y otras decisiones  

que provocan discriminación laboral hacia las mujeres, ha hecho crecer el interés de las mismas por 

participar en la actividad de los sindicatos, entendiendo que la Acción Sindical es la única vía para tratar de mejorar su situación 

en el mercado de trabajo. 

La conciliación de la vida Laboral y Familiar , no debe ser patrimonio exclusivo de las mujeres y debemos cambiar estos este-

reotipos, y avanzar la incorporación de los hombres al disfrute de estos permisos (maternidad/paternidad y jornadas a tiempo 

parcial). Nos vemos en la obligación de dar fuerza y empujar a la participación de la mujer en la actividad diaria de los sindica-

tos, nosotros como trabajadores/as, debemos utilizar la Acción sindical como la vía mas directa para abordar la defensa de esta 

discriminación. Debemos forzar , la desaparición de las diferencias salariales, fomentar la promoción profesional, la formación, 

las promociones dentro de las empresas, y acercarnos mas a la realidad de los problemas de las mujeres y verlas como compañe-

ros de trabajo con iguales condiciones. 

“No miremos, pues, nunca atrás, miremos siempre hacia delante, porque adelante esta nuestro sol y 

nuestra salvación; y si es permitido, si es útil y necesario volver nuestra vista al estudio de nuestro 

pasado, no es mas que para comprobar lo que hemos sido, y lo que no debemos ser mas, lo que 

hemos creído y pensado, y lo que no debemos creer ni pensar mas, lo que hemos hecho y lo que no 

debemos volver hacer.” 

Mijaíl Bakunin (Anarquista Ruso)  

IGUALDAD 



Datos personales 

 
NombreééééééééééééééééApellidoséééééééééééééééééé 

 

Direcci·n éééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

 

Poblaci·nééééééééé..........C·digo Postaléééééé..Tel.ééééééééééé 

 

DNIéééééééééé.Categor²a Profesionaléééééééééééééééé. 

 

Correo electr·nico ééééééééééééééééééééé 

Datos domiciliación bancaria 

 

Banco o Cajaééééééééééééééé

Direcci·nééééééééééééééééééé 

 

Poblaci·néééééééééééééééééC·digo Postal éééééééééé........ 

 

NÜ de cuentaéééé/éééé/éé/éééééééééé/ (20 d²gitos) 

 

AFILIATE  

Nuestro nuevo local se encuentra 

en: 

C/ Lorena, nº 45-47 

08042 Barcelona 

Teléfonos: 

93 421 16 22 

www.sts-c.com 

Fax: 

 93 432 57 57 

Secretaria de Acción Sindical 

689 02 46 49 

¿POR QUE? 

 
En el sindicato de Trabajadores de Seguridad de Catalunya, esta-

mos siempre pendientes de las necesidades de nuestros afiliados 

y queremos que la cuota sindical que trimestralmente se abonan, 

sea para daros el mejor servicio posible. Es por esta razón que, 

dentro de las limitaciones económicas que esto representa, y 

puesto que no tenemos ningún tipo de subvención económica ni 

de ningún otro tipo, para garantizar que no coarten nuestra liber-

tad e independencia, son pocos los servicios que de momento po-

demos ofrecer.  

En S.T.S  todos somos trabajadores en activo, nadie esta liberado, 

todos vivimos de nuestro trabajo, conocemos los problemas del 

sector porque los sufrimos igual que todos los trabajadores de es-

te colectivo, esforzándonos cada día para dignificar esta profesión, 

defendiendo los derechos de los trabajadores.  

Los afiliados del S.T.S  practicamos la 
acción sindical a través de las Seccio-
nes Sindicales, nunca a través de los 
comités de empresa. La sección sindi-
cal es el conjunto de todos los afiliados 
del S.T.S  en una empresa, por eso 
son todos los afiliados, y no sólo los 
delegados, los que llevan para adelan-
te la acción sindical: información a los 
trabajadores de los planes y actuacio-
nes de la empresa, denuncia de las 
infracciones de normativas, leyes y 
convenios, defensa de los compañeros 
que tengan conflictos con el patrón, 
elaboración de plataformas reivindicati-
vas, organización de campañas de so-
lidaridad con trabajadores de otras em-
presas o sectores, etc.  

El S.T.S-C en respuesta al aumento de conflictos  laborales que los traba-
jadores del sector padecemos, y en el compromiso de ofrecer el mejor ser-
vicio a los afiliados, os comunicamos que a partir de enero de 2009 los jue-
ves de 17 a 20 horas y los viernes de 10 a 13 horas, estará a vuestra dis-
posición el asesor jurídico del sindicato. Para evitar posibles colapsos en 
este servicio, será conveniente que contactéis con el sindicato en los telé-
fonos: 93 421 16 22 y 671 08 77 50, o al correo electr·nico:                         
juridica@sts-c.com 

ASESORIA JURIDICA 

Las vacaciones no se pierden si coinciden con una baja temporal 
El Supremo sigue la  doctrina europea y diferencia entre el derecho a vacaciones y el de 

baja por enfermedad 

Derecho Comunitario 
Esta decisión de la Sala General del alto tribunal afirma que:"ha de tenerse en cuenta que 

el pleno disfrute del derecho a las vacaciones únicamente puede conseguirse cuando el 

trabajador se encuentre en condiciones físicas y mentales de hacer uso del mismo de 

forma que no cabe entender que un trabajador en situación de incapacidad temporal 

pueda disfrutar adecuadamente de las finalidades atribuidas a las vacaciones". En su 

argumentación, el alto tribunal parte de la doctrina establecida por el Derecho Comunitario, 

que, según la sentencia, "obliga a una nueva lectura". Seg¼n ®sta, "la finalidad del derecho 

a vacaciones no es otra que permitir que los trabajadores descansen y dispongan de un perio-

do de ocio. Tal finalidad difiere por esta razón de la finalidad del derecho a licencia por en-

fermedad, que se reconoce a los trabajadores con el fin de que puedan recuperarse de una 

enfermedad". 

   -YA TENEMOS A DISPOSICIÓN LA LO-
tería de navidad, este año con un 
poco de retraso debido al cam-
bio de local...Pero bueno ya esta 
aquí  

       14168  

mailto:juridica@sts-c.com

